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Presentación 
 
El Artículo 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores, establece que los acuerdos de recomendación son aquellas propuestas técnicas 
u operativas que aprueban las Comisiones de Vigilancia y cuya implementación someten a consideración de la 
autoridad registral electoral o de otras autoridades competentes del Instituto. 

En este contexto, en el presente documento se informa sobre las respuestas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores a los acuerdos adoptados por las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, en 
los que se formulan opiniones, solicitudes y/o recomendaciones, en el periodo del primero de septiembre al 30 de 
noviembre de 2014. 
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1. Opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia 

 
 
FECHA DE 

SESIÓN 
TIPO DE 
SESIÓN ACUERDO SEGUIMIENTO 

18/07/14 
Ordinaria 

 
ACUERDO 1-

ORD/04: 
18/07/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que 
aprueba las modificaciones a la “Solicitud Individual de 
Inscripción o Actualización al Padrón Electoral y Recibo de la 
Credencial”, a utilizar en los módulos de atención 
ciudadana. 

La “Solicitud Individual de Inscripción o 
Actualización al Padrón Electoral y Recibo 
de la Credencial”, comenzó a utilizarse 
previo al 31 de octubre de 2014, de 
conformidad con lo establecido por el punto 
segundo del acuerdo. 
 
Cumplido 

18/07/14 Ordinaria 
 
ACUERDO 2-
ORD/04: 
18/07/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 
aprueba el “Procedimiento para la Activación de la 
Atención por Contingencia en los Módulos de Atención 
Ciudadana” 

El procedimiento entró en vigor el 31 de 
octubre de 2014, de conformidad con lo 
establecido por el punto segundo del 
acuerdo. 
 
Cumplido 

18/09/2014 Extraordinaria 
 
ACUERDO 1-
EXT/07: 
18/09/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se 
recomienda al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, modifique el “Reglamento para la Destrucción de 
Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, 
aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora 
Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 2009, mediante 
Acuerdo CG59/2009 

El proyecto de Acuerdo fue aprobado por 
unanimidad de votos en la sexta sesión 
extraordinaria de la Comisión del Registro 
Federal de Electores, celebrada el 21 de 
octubre de 2014. Este acuerdo se hizo del  
conocimiento de los miembros del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Cumplido 
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FECHA DE 
SESIÓN 

TIPO DE 
SESIÓN ACUERDO SEGUIMIENTO 

29/09/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 1-
ORD/06: 
29/09/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
aprueba la Agenda Temática de los Grupos de Trabajo, para 
el mes de octubre de 2014 

Se realizaron las reuniones de los Grupos de 
Trabajo, correspondiente al mes de octubre 
de 2014, conforme a la Agenda Temática 
aprobada en la sesión. 
 
Cumplido 

30/10/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 1-
ORD/07: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
aprueba el “Procedimiento para la Destrucción de la 
Documentación Electoral Registral con más de 10 años de 
Antigüedad, en cumplimiento del artículo 155, párrafos 10 y 
11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales” 

De conformidad con el cronograma, en la 
semana del 24 al 28 de noviembre, se  
realizaron las actividades relativas a la 
aplicación del procedimiento, en las 
instalaciones del CECYRD. 
 
Cumplido 

30/10/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 2-
ORD/07: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, implementar el contenido del documento 
intitulado “Auditoría Informática al Padrón Electoral. 
Procedimiento para realizar la Auditoria Documental en el 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental, por parte de 
las representaciones de los Partidos Políticos ante esta 
Comisión Nacional de Vigilancia. Versión 3.0 Octubre de 
2014”. 

De conformidad con el cronograma, en la 
semana del 10 al 21 de noviembre, se  
realizaron las actividades relativas a la 
aplicación del procedimiento, en las 
instalaciones del CECYRD. 
 
Cumplido 

30/10/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 3-
ORD/07: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, aplique los instrumentos de captación para el 
levantamiento de información, en las encuestas de 
Actualización y Cobertura, de la Verificación Nacional 
Muestral 2015 

Se remitió el acuerdo y los instrumentos de 
captación aprobados a los Vocales del 
Registro en la Juntas Locales Ejecutivas, para 
su implementación. 
 
Cumplido  
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FECHA DE 
SESIÓN 

TIPO DE 
SESIÓN ACUERDO SEGUIMIENTO 

30/10/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 4-
ORD/07: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, aplique la estrategia contenida en el documento 
denominado “Verificación Nacional Muestral 2015. 
Procedimiento Operativo para el Levantamiento de la 
Información. Versión 1.1 Octubre 2014” 

Se remitió el acuerdo y el procedimiento 
aprobado a los Vocales del Registro en la 
Juntas Locales Ejecutivas, para su 
implementación. 
 
Cumplido 

30/10/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 5-
ORD/07: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
aprueba la Agenda Temática de los Grupos de Trabajo, para 
el mes de noviembre de 2014 

Se realizaron las reuniones de los Grupos de 
Trabajo, correspondiente al mes de octubre 
de 2014, conforme a la Agenda Temática 
aprobada en la sesión. 
 
Cumplido  

30/10/2014 Extraordinaria 
 
ACUERDO 1-
EXT/08: 
30/10/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
recomienda al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, apruebe el “Procedimiento de Entrega de la Lista 
Nominal de Electores para su Revisión, a los representantes 
de los Partidos Políticos acreditados ante las Comisiones de 
Vigilancia, en el marco del Proceso Electoral Federal 2014-
2015, Octubre de 2014. Versión 5.0”. 

El proyecto de acuerdo se aprobó por la 
Comisión del Registro Federal de Electores, 
en sesión celebrada el 13 de noviembre del 
2014. 
 
El 19 de noviembre de 2014, el 
procedimiento fue aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Cumplido  
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FECHA DE 
SESIÓN 

TIPO DE 
SESIÓN ACUERDO SEGUIMIENTO 

27/11/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 1-
ORD/08: 
27/11/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
aprueba el documento denominado “Procedimiento Alterno 
para dar de Baja del Padrón Electoral los Registros de 
Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.12. 24 de noviembre de 
2014” 

Se remitió el acuerdo y el procedimiento 
aprobado a los Vocales del Registro en la 
Juntas Locales Ejecutivas, para su 
implementación. 
 
Cumplido 

27/11/2014 Ordinaria 
 
ACUERDO 2-
ORD/08: 
27/11/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 
aprueba la Agenda Temática de los Grupos de Trabajo, para 
el mes de noviembre de 2014 

Se remitió el acuerdo y agenda temática a 
los Coordinadores de los Grupos de Trabajo, 
para los efectos procedentes. 
 
Cumplido 
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2. Opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación de las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 

con estatus “En proceso” en la atención o respuesta. 
 
 
 
ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 

SESIÓN 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
NÚM. 

ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 
A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

05 
COAH 

00 EXT 05/11/2014 2 Proyecto de acuerdo de la Comisión 
Local de Vigilancia en el estado de 
Coahuila, por el que se recomienda a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva, que 
gestione ante la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, la 
aprobación de un doble turno en los 
módulos de atención ciudadana, 
050421 y 050422, producto de la fusión.  
Antecedentes […] 
Considerandos […] 
En razón de los antecedentes y 
consideraciones expresadas y con 
fundamento en los artículos 41, base v, 
apartado a, párrafo segundo de la 
constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 54, párrafo 1, incisos 
b), c), d) y ñ); 126, párrafos 1 y 2; 131, 
párrafos 1 y 2; 138, párrafos 1 y 3; 157, 
párrafo 1 de la ley general de 
instituciones y procedimientos 
electorales; 43, párrafo 1, inciso k); 72, 
párrafo 1, incisos i) y o) del Reglamento 
interior del instituto federal electoral, 
esta Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Coahuila aprueba el 
siguiente acuerdo: 

La recomendación se encuentra en 
proceso de revisión por parte de la 
Coordinación de Operación en Campo. 
 
En proceso 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Primero. En relación con la fusión de 
módulos de atención ciudadana, del 
distrito electoral federal 04, los 
integrantes de la Comisión Local de 
Vigilancia, en la entidad, recomiendan 
a la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
instituto nacional electoral de Coahuila, 
realice las gestiones necesarias ante las 
instancias competentes de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, la autorización de un doble 
turno en los módulos de atención 
ciudadana 050421 y 050422 producto 
de la fusión. 
Segundo. Se solicita a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en Coahuila, remita a las 
instancias correspondientes el análisis 
técnico del doble turno de los módulos 
de atención ciudadana 050421 y 
050422, en el marco de la 
implementación del modelo 
institucional, que da sustento a este 
acuerdo. 
Tercero. Se solicita a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en Coahuila, en caso de 
que las instancias competentes tengan 
a bien aprobar estas recomendaciones, 
relacionadas el doble turno de los 
módulos de atención ciudadana, 
050421 y 050422, producto de la fusión, 
proponiendo que operen con una 
configuración de b+4, para el primer 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
turno y para el segundo turno una 
configuración de b+1, en un horario de 
funcionamiento de 8:00 a 20:00 horas de 
lunes a viernes y de 9:00 a 15:00 horas, 
los sábados.  

05 
COAH 

00 EXT 05/11/2014 3 Acuerdo 03-ext-07: 05/11/2014 de la 
Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Coahuila, por el que se 
recomienda a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva, que gestione ante la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, la aprobación de un doble 
turno en los módulos de atención 
ciudadana, 050721 y 050722. Producto 
del cambio de domicilio y fusión.  
Antecedentes […] 
Considerandos […] 
En razón de los antecedentes y 
consideraciones expresadas y con 
fundamento en los artículos 41, base v, 
apartado a, párrafo segundo de la 
constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 54, párrafo 1, incisos 
b), c), d) y ñ); 126, párrafos 1 y 2; 131, 
párrafos 1 y 2; 138, párrafos 1 y 3; 157, 
párrafo 1 de la ley general de 
instituciones y procedimientos 
electorales; 43, párrafo 1, inciso k); 72, 
párrafo 1, incisos i) y o) del Reglamento 
interior del instituto federal electoral, 
esta Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Coahuila aprueba el 
siguiente Acuerdo: 
Primero. En relación con el cambio de 

La recomendación se encuentra en 
proceso de revisión por parte de la 
Coordinación de Operación en Campo. 
 
En proceso 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
domicilio y la fusión de módulos de 
atención ciudadana, del distrito 
electoral federal 07, los integrantes de la 
Comisión Local de Vigilancia, en la 
entidad, recomiendan a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva del instituto nacional 
electoral de Coahuila, realice las 
gestiones necesarias ante las instancias 
competentes de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, la 
autorización de un doble turno en los 
módulos de atención ciudadana 050721 
y 050722, producto del cambio de 
domicilio y fusión. 
Segundo. Se solicita a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en Coahuila, remita a las 
instancias correspondientes el análisis 
técnico del doble turno de los módulos 
de atención ciudadana 050721 y 
050722, en el marco de la 
implementación del modelo 
institucional, que da sustento a este 
acuerdo. 
Tercero. Se solicita a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en Coahuila, en caso de 
que las instancias competentes tengan 
a bien aprobar estas recomendaciones, 
relacionadas con el doble turno de los 
módulos de atención ciudadana 050721 
y 050722, producto del cambio de 
domicilio y la fusión, proponiendo que 
operen con una configuración de b+3, 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
para el primer turno y para el segundo 
turno una configuración de b+1, en un 
horario de funcionamiento de 8:00 a 
20:00 horas de lunes a viernes y de 9:00 
a 15:00 horas, los sábados.  

14 
JAL 

00 EXT 24/11/2014 1 Los representantes de los partidos 
políticos presentes [recomiendan] a la 
Vocalía Estatal del Registro Federal de 
Electores se modifique la configuración 
asignada a los módulos de atención 
ciudadana fijo distrital 140521 y fijo 
adicional 140528, en su turno matutino 
durante el resto de la campaña anual 
intensa 2014-2015, para quedar como 
sigue: el MAC 140521 como básico + 3 y 
el MAC 140528 como básico más 2, y la 
implementación, como medida 
temporal hasta en tanto sea aprobada 
esta recomendación, de una estación 
de trabajo adicional en el MAC 140528 
para cubrir el incremento de la 
demanda ciudadana. 

La recomendación se encuentra en 
proceso de revisión por parte de la 
Coordinación de Operación en Campo. 
 
En proceso 

 
• Atención de los acuerdos con estatus “En proceso”, en el informe presentado en la sesión del 30 de junio de 

2014: 
 
ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 

SESIÓN 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
NÚM. 

ACUERDO ACUERDO OBSERVACIONES/DESCRIPCIÓN DEL AVANCE O 
ATENCIÓN DE LA SOLICITUD 

01 
AGS 

00 EXT 27/08/2014 1 La Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Aguascalientes, recomienda 
[…] la aprobación de la estrategia de 
operación y directorio de módulos para la 
Campaña Anual Intensa 2014-2015, 
atendiendo los requerimiento de las 

Como resultado de la evaluación de la 
recomendación de la Comisión Local 
de Vigilancia en el estado de 
Aguascalientes, la Coordinación de 
Operación en Campo remitió a través 
del oficio núm. INE/COC/1994/2014, la 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO OBSERVACIONES/DESCRIPCIÓN DEL AVANCE O 

ATENCIÓN DE LA SOLICITUD 
comisiones distritales de vigilancia, 
conforme a lo siguiente: - 01 Comisión 
Distrital de Vigilancia conforme al análisis 
técnico presentado, aprobar el cambio 
del módulo 010122 de móvil a semifijo. 
Adicionalmente, conforme al punto 8.3 
“Criterios de asignación de plantilla de 
personal de MACS” (página 62) se 
recomiende se asigne la figura operativa 
adicional de auxiliar de atención 
ciudadana, como módulo semifijo y 
configuración b+1. - 02 Comisión Distrital 
de Vigilancia solicitar el cambio de 
tipología del módulo de atención 
ciudadana fijo adicional autorizado para 
la CAI 2014-2015 en el distrito 02, por uno 
de tipo móvil. En función de la 
insuficiencia de recursos para la 
instalación de un MAC de tipo fijo y la 
necesidad de atender a la población de 
tipo rural del 02 Distrito Electoral Federal 
de Aguascalientes. 

plantilla de módulos para el periodo 
comprendido del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2014, en el que a petición 
de la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local en 
Aguascalientes, se reasignó el recurso 
de la figura de responsable de módulo 
eventual que se encontraba cubriendo 
la vacante del responsable de módulo 
de plaza presupuestal, al módulo móvil 
010122, como operador de equipo 
tecnológico.  
 
Concluido 

01 
AGS 

00 EXT 27/08/2014 2 

La Comisión Local de Vigilancia aprueba 
recomendar […] dividir el módulo 
asignado tipo fijo adicional, con 
configuración b+1, de la siguiente 
manera: un módulo para el distrito 02 con 
3 figuras y el otro módulo para el distrito 03 
con las otras dos figuras y, de ser posible, 
se gestione la tercer figura operativa. 

Como resultado de la evaluación de la 
recomendación de la Comisión Local 
de Vigilancia en el estado de 
Aguascalientes, la Coordinación de 
Operación en Campo remitió a través 
oficio núm. INE/COC/1645/2014, la 
plantilla operativa para el periodo 
comprendido del 1 de septiembre de 
2014 al 15 de enero de 2015.  
 
Concluido 

09 
DF 

00 ORD 14/11/2013 3 [La] Comisión Local de Vigilancia emite el 
siguiente acuerdo Primero. Se recomienda 

Mediante correo electrónico de fecha 
22 de noviembre de 2013, se envió a las 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO OBSERVACIONES/DESCRIPCIÓN DEL AVANCE O 

ATENCIÓN DE LA SOLICITUD 
a la Comisión Nacional de Vigilancia 
analizar la factibilidad de que en los 
módulos de atención ciudadana se 
acepte a los ciudadanos que requieran 
realizar un trámite de inscripción o de 
actualización al Padrón Electoral, con 
excepción al de reposición, 
comprobantes de domicilio impresos por 
los propios ciudadanos, provenientes de 
archivos digitales que les remiten las 
diferentes empresas encargadas de 
brindar servicios de: pago de impuestos 
y/o servicios públicos: recibo de pago de 
impuesto predial, recibo de pago de luz, 
recibo de pago de agua; recibos de pago 
de servicios privados: recibo de pago de 
teléfono, recibo de pago de señal de 
televisión, recibo de pago de gas; y 
estados de cuenta de servicios privados: 
bancarios y de tiendas departamentales. 
Segundo. Se recomienda a la Comisión 
Nacional de Vigilancia tome en cuenta los 
candados de seguridad pertinentes para 
evitar la posible alteración de datos en 
archivos digitales. Tercero. Se solicita a la 
Vocalía Local del Registro Federal de 
Electores en esta entidad, remita a la 
Comisión Nacional de Vigilancia la 
presente recomendación, a través de la 
Dirección de la Secretaría de las 
Comisiones de Vigilancia, para los efectos 
conducentes.  

cuentas de correo electrónico que se 
tienen registradas de las 
representaciones partidistas ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, para 
su valoración, copia digitalizada del 
acuerdo 3-11: 14/11/2013, adoptado en 
la décima primera sesión ordinaria de la 
Comisión Local de Vigilancia en el 
Distrito Federal; asimismo la Dirección de 
la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia informó a las 
representaciones el envío de la 
información a sus cuentas de correo 
electrónico, a través de los oficios 
DSCV/57492013 al DSCV/5755/2013, 
fechados el 22 de noviembre de 2013. 
 
Gestión concluida 
 
En el Grupo de Trabajo Actualización 
del Padrón Electoral, la Comisión 
Nacional de Vigilancia incorporó en el 
Programa Anual de Trabajo, aprobado 
mediante el Acuerdo 2-286: 17/12/2013, 
el tema “Revisión de los medios y 
procedimientos para la obtención de la 
credencial para votar”, abordado en 
las reuniones identificadas con las 
claves GTAPE-O-066-060314, GTAPE-O-
067-240314, GTAPE-O-001-100414 y 
GTAPE-O-006-190614, que considera el 
análisis para que se acepten los 
comprobantes de domicilio obtenidos 
de Internet, mismo que no ha concluido. 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO OBSERVACIONES/DESCRIPCIÓN DEL AVANCE O 

ATENCIÓN DE LA SOLICITUD 
En relación con el tema, en la sesión 
ordinaria de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, celebrada el 28 de agosto 
de 2014, se solicitó un “informe sobre la 
aceptación de medios de identificación 
no previstos en el Acuerdo de la 
Comisión Nacional de Vigilancia 1-
257:28/07/2011, en los Módulos de 
Atención Ciudadana”, que será 
proporcionado el 19 de septiembre de 
2014, por la Coordinación de Operación 
en Campo. 
 
En proceso 
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3. Opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación de las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 

que resultaron procedentes. 
 
 
ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 

SESIÓN 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
NÚM. 

ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 
A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

03 
BCS 

01 ORD 07/11/2014 3 Se aprobó la propuesta de que el 
módulo móvil de atención ciudadana 
030126, en lugar de visitar la localidad 
de San Juanico, BCS, los días 03 de 
diciembre de 2014 y 05 de enero de 
2015, visite la localidad de las barrancas, 
BCS, ya que la localidad de San Juanico 
ya está cubierta al 100% y a solicitud de 
la ciudadanía de Las Barrancas, se 
aprobó enviar el módulo de atención 
ciudadana esos días, tanto para el 
trámite en la primera vuelta como para 
la entrega en la segunda vuelta. 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Baja California Sur informó a la 
Coordinación de Operación en Campo 
el cambio de sede del módulo 030126. 
 
La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio de sede 
del módulo 030126.  
 
Concluido 

04 
CAMP 

01 ORD 06/11/2014 3 Se aprueba las modificaciones al 
itinerario de los módulos de atención 
ciudadana de tipo móvil 040124 y 
040128 de este 01 distrito electoral 
federal, correspondiente al periodo del 
01 de septiembre de 2014 al 15 de enero 
de 2015, dentro de la Campaña Anual 
Intensa 2014-2015, en la forma siguiente: 
el MAC’S 040124 de la localidad de 
Kikab, le proporciona tres fechas de las 
programadas en el anterior directorio a 
la localidad de Los Laureles y del 
módulo 040128 la asignación de un día 
a la localidad de Ukúm y otro a la 
cabecera municipal de Hopelchén que 
lo tenía contemplado en la localidad de 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato informó a la Coordinación 
de Operación en Campo la 
reprogramación de sedes de los 
módulos 040124 y 040128. 
 
La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana la reprogramación 
de sedes de los módulos 040124 y 
040128.  
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Xkanhá. 

05 
COAH 

00 ORD 10/09/2014 6 Los representantes de los partidos 
políticos, acreditados ante la Comisión 
Local de Vigilancia, recomiendan a la 
Vocalía del Registro Federal de 
Electores, de la Junta Local, someta a 
consideración de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, las 
modificaciones realizadas al directorio 
de módulos de atención ciudadana de 
la Campaña Anual Intensa 2014 – 2015, 
(CAI 2014-2015), para el periodo 
comprendido del 1 de septiembre de 
2014 al 15 de enero de 2015, al módulo 
móvil 050428, en su sede del Centro 
Comercial Aurrera las teresitas, para 
reubicarlo en el Centro Comunitario 
Teresitas ubicado en la calle Guacali 
entre calle Nopal y calle adames, del 
fraccionamiento las Teresitas en las 
mismas fechas y horarios de 
funcionamiento, las mencionadas 
modificaciones fueron recomendadas 
por los integrantes de la 04 Comisión 
Distrital de Vigilancia, en sesión ordinaria 
de fecha 03 de septiembre de 2014, en 
el acuerdo 07-09: 03/09/2014. 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Coahuila informó a la Coordinación de 
Operación en Campo la modificación 
del directorio del módulo móvil 050428. 
 
Mediante oficio 
INE/COC/DOS/0827/2014 la 
Coordinación de Operación en Campo 
notificó a la Dirección de Atención 
Ciudadana el cambio de sede del 
módulo móvil 050428. 
 
Concluido 

05 
COAH 

00 ORD 15/10/2014 6 Los representantes de los partidos 
políticos, acreditados ante la Comisión 
Local de Vigilancia, recomiendan a la 
Vocalía del Registro Federal de 
Electores, de la Junta Local, someta a 
consideración de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, las 
modificaciones realizadas al directorio 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Coahuila informó a la Coordinación de 
Operación en Campo la modificación 
del directorio de los módulos 050524, 
050534 y 050723. 
 
La Coordinación de Operación en 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
de módulos de atención ciudadana de 
la Campaña Anual Intensa 2014 – 2015, 
(CAI 2014-2015), para el periodo 
comprendido del 1 de septiembre de 
2014 al 15 de enero de 2015, de los 
módulos móviles 050524 (Parras de la 
Fuente) y 050534 (Centro Comercial 
Soriana Monreal), en Torreón, Coahuila, 
incluyendo en su programación los días 
sábados, en un horario de 9:00 a 13:00 
horas, el cual aplicara a partir del 08 de 
octubre de 2014 y hasta la conclusión 
de la CAI 2014-2014, así mismo al horario 
del módulo de atención ciudadana fijo 
adicional 050723, (Centro Comercial 
Soriana Sendero), en Saltillo, Coahuila, el 
cual tendrá un horario de 
funcionamiento de lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 horas y sábado de 9:00 a 
13:00 horas, las mencionadas 
modificaciones fueron recomendadas 
por los integrantes de la 05 y 07 
Comisiones Distritales de Vigilancia, en 
sus sesiones ordinarias de fecha 08 de 
octubre de 2014, en el acuerdo 05-10: 
08/10/2014, con misma nomenclatura 
de acuerdo para las dos comisiones de 
vigilancia. 

Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio del 
directorio de los módulos 050524, 050534 
y 050723. 
 
Concluido 

05 
COAH 

00 EXT 24/10/2014 2 Esta Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Coahuila aprueba el 
siguiente: acuerdo primero. En relación 
con la fusión de módulos de atención 
ciudadana, del distrito electoral federal 
04, los integrantes de la Comisión Local 
de Vigilancia, en la entidad, 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró improcedente la 
recomendación de fusión de los 
módulos de atención ciudadana 050421 
y 050422, lo cual fue informado a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
recomiendan a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
de Coahuila, realice las gestiones 
necesarias ante las instancias 
competentes de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, la 
autorización de la fusión de los módulos 
de atención ciudadana 050421 y 
050422. Segundo. Se solicita a la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva en Coahuila, 
remita a las instancias correspondientes 
el análisis técnico de la fusión de los 
módulos de atención ciudadana 050421 
y 050422, en el marco de la 
implementación del modelo 
institucional, que da sustento a este 
acuerdo. Tercero. Se solicita a la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva en Coahuila, en 
caso de que las instancias competentes 
tengan a bien aprobar estas 
recomendaciones, relacionadas con la 
fusión del nuevo módulo de atención 
ciudadana, para que opere con una 
configuración de básico + 5. 

de Coahuila, mediante el oficio No. 
INE/COC/2659/2014. 
 
Concluido 

05 
COAH 

00 EXT 24/10/2014 3 Esta Comisión Local de Vigilancia en el 
estado de Coahuila aprueba el 
siguiente: acuerdo primero. En relación 
con el cambio de domicilio y la fusión 
de módulos de atención ciudadana, del 
distrito electoral federal 07, los 
integrantes de la Comisión Local de 
Vigilancia, en la entidad, recomiendan 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró improcedente la 
recomendación de fusión de los 
módulos de atención ciudadana 050721 
y 050722, en el marco de la 
implementación del modelo 
institucional, lo cual fue informado a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
a la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
instituto nacional electoral de Coahuila, 
realice las gestiones necesarias ante las 
instancias competentes de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, la autorización del cambio de 
domicilio y la fusión de los módulos de 
atención ciudadana 050721 y 050722. 
Segundo. Se solicita a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en Coahuila, remita a las 
instancias correspondientes el análisis 
técnico del cambio de domicilio y la 
fusión de los módulos de atención 
ciudadana 050721 y 050722, en el 
marco de la implementación del 
modelo institucional, que da sustento a 
este acuerdo. Tercero. Se solicita a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva en Coahuila, 
en caso de que las instancias 
competentes tengan a bien aprobar 
estas recomendaciones, relacionadas 
con el cambio de domicilio y la fusión 
del nuevo módulo de atención 
ciudadana, para que opere con una 
configuración de básico + 4. 

de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
de Coahuila, mediante el oficio No. 
INE/COC/2659/2014. 
 
Concluido 

05 
COAH 

03 ORD 05/11/2014 5 Los representantes de los partidos 
políticos, acreditados ante esta 03 
Comisión Distrital de Vigilancia, se dan 
por enterados y aprueban recomendar 
a la Vocalía del Registro Federal de 
Electores que sometan a la 
consideración de la Dirección Ejecutiva 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato informó a la Coordinación 
de Operación en Campo el cambio de 
horario de los módulos 050321, 050322, 
050323 y 050328. 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
del Registro Federal de Electores, la 
modificación al directorio de módulos 
de atención ciudadana, de la 
campaña anual intensa 2014-2015 (CAI 
2014-2015), dicha modificación consiste 
en la ampliación de horario de los días 
sábados en los cuatro módulos de 
atención ciudadana pertenecientes al 
distrito electoral federal 03 de Coahuila, 
el nuevo horario seria de las nueve a las 
diecisiete horas, iniciando el próximo 
sábado ocho de noviembre de dos mil 
catorce. Módulo 050321, tipología fijo 
distrital en Monclova, Coahuila. 
Configuración b+2, horario lunes a 
viernes de 08:00 a 15:00 horas; sábados 
de 09:00 a 17:00 horas. Módulo 050322, 
tipología fijo adicional en Sabinas, 
Coahuila. Configuración b+1, horario de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; 
sábados de 09:00 a 17:00 horas. Módulo 
050323, tipología móvil, configuración 
b+1, en Monclova, Castaños, Candela, 
Sacramento, Progreso, Juárez, 
Escobedo, Ejido Primero de Mayo, San 
José de Aura, Abasolo, Ejido Bajan y 
Ejido Soledad. Horario de lunes a viernes 
de 09:30 a 16:30 horas; sábados de 09:00 
a 17:00 horas. Módulo 050328, tipología 
móvil, configuración b+1, en Ramos 
Arizpe, Arteaga, General Cepeda, 
Paredón, San Antonio de las Alazanas, 
Escobedo, Huachichil, Pilar de 
Richardson y La Rosa. Horario de lunes a 
viernes de 09:30 a 16:30 horas; sábados 

La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio de 
horario de los módulos 050321, 050322, 
050323 y 050328. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
de 09:00 a 17:00 horas.  

08 
CHIH 

01 ORD 06/11/2014 1 La 01 Comisión Distrital de Vigilancia en 
el estado de chihuahua, recomienda a 
la Vocalía Local del Registro Federal de 
Electores, se solicite autorización para 
fusionar los módulos 080123 ubicado 
entre las calles puerto el principio y 
puerto el despertar y 080130 ubicado 
entre las calle Palacio de Mitla y 
Avenida las Torres, con la finalidad de 
ofrecer un mejor servicio en forma 
oportuna y de calidad a la ciudadanía 
y aprovechar eficientemente la 
infraestructura instalada en los módulos 
y trabajar con la capacidad de 
atención suficiente, basados en los 
resultados del análisis técnico elaborado 
por la Vocalía del Registro Federal de 
Electores. 

La Coordinación de Operación en 
Campo informó a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Chihuahua, 
mediante el oficio No. 
INE/COC/DOS/1383/2014 que el 
inmueble propuesto para el módulo 
fusionado. 
 
Asimismo, en el oficio en comento se 
notificó a la Vocalía que es necesario 
complementar el expediente del análisis 
técnico a fin de determinar la viabilidad 
de la fusión de los módulos 080123 y 
080130. 
 
Concluido 

10 
DGO 

04 ORD 09/10/2014 3 Se recomienda la implementación de 2 
estaciones de trabajo más, de forma 
temporal en el módulo fijo adicional 
100422, es decir que su configuración 
sea básico más tres (b+3), durante la 
Campaña de Actualización Intensa 
2014-2015, de conformidad con la 
estrategia de operación de módulos 
Campaña de Actualización Intensa 
2014-2015, que señala esto como uno 
de los mecanismos para fortalecer la 
capacidad instalada. 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la 04 Junta Distrital Ejecutiva 
en el estado de Durango implementó las 
estaciones de trabajo temporales en el 
módulo fijo adicional 100422. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
11 

GTO 
12 ORD 09/10/2014 11 La Comisión Local de Vigilancia 

recomienda someter a la consideración 
de la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva y 
de las instancias competentes, la 
modificación al directorio de módulos 
de atención ciudadana de la campaña 
de actualización intensa 2014-2015, para 
el período 1 de noviembre de 2014 al 15 
de enero de 2015, modificando en el 
módulo 111223 la sede de Pino Suárez 
s/n, Centro Comercial Plaza Dorada 
local 358, colonia el Vergel. Que se da 
de baja por cambio de domicilio 
aprobado por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, oficio 
INE/DEA/0986/2014, misma que se 
sustituye por la sede de Plan de Ayutla 
s/n, desarrollo comercial la central, local 
22b, colonia el Vergel, manteniendo la 
misma área de responsabilidad, 
configuración, horario y secciones. 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato informó a la Coordinación 
de Operación en Campo la 
modificación domicilio del módulo 
111223. 
 
La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio del 
domicilio del módulo 111223.  
 
Concluido 

14 
JAL 

00 ORD 15/10/2014 3 Los representantes de los partidos 
políticos presentes con fundamento en 
los artículos 19 numeral 1 inciso b) del 
Reglamento de sesiones y del 72 
numeral 2 inciso o) del Reglamento 
interior, así como de la Estrategia de 
operación de módulos. Campaña Anual 
Intensa 2014-2015 versión 1.0 del 07 de 
agosto de 2014, aprueban sugerir a la 
Vocalía Estatal del Registro Federal de 
Electores que el módulo 140128 con 
sede en el municipio de Colotlán, 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró factible la 
recomendación para modificar la 
tipología del módulo 140128, de tipo fijo 
a móvil, lo cual fue informado a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
de Jalisco, mediante el oficio No. 
INE/COC/2491/2014. 
 
Concluido 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
 

ATENCIÓN DE LAS OPINIONES, SOLICITUDES Y ACUERDOS DE RECOMENDACIÓN  
QUE POR ESCRITO PRESENTAN LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 

 

23 
 

ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
cambie su configuración de fijo a móvil, 
durante el mes de noviembre de 2014, 
con el objeto de que atienda las 
comunidades de mesa del tirador del 
municipio de Bolaños, Ocota de la 
Sierra, San Miguel Huaistita y San 
Sebastián Teponahuastlán, del 
municipio de Mezquitic. 

20 
OAX 

00 ORD 14/11/2014 1 Acuerdo de la Comisión Local de 
Vigilancia, mediante el cual aprueba 
recomendar […] el estudio de 
factibilidad técnica por el que la 02 
Comisión Distrital de Vigilancia con 
cabecera en Teotitlán de Flores Magón, 
en el estado de Oaxaca, solicita la 
implementación del doble turno en el 
módulo fijo distrital básico+1 bajo las 
siguientes consideraciones: primero: el 
módulo fijo distrital clave 200221 operará 
con una configuración de básico+1 en 
el turno matutino y como básico en el 
turno vespertino. Segundo: la plantilla de 
personal conformada por cinco figuras 
se distribuirá con tres para el turno 
matutino (RM, OET y AAC) y con dos 
para el turno vespertino (OET y DMI); las 
actividades de la figura del RM en este 
turno serán responsabilidad del vocal 
del RFE en el distrito. Tercero: el horario 
de atención al público será de 8:00 a 
20:00 horas de lunes a viernes y sábado 
de 8:00 a 14:00 horas. Cuarto: para la 
operatividad del módulo fijo distrital 
clave 200221, no se requerirán recursos 
adicionales, el objetivo es alcanzar las 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró procedente la 
solicitud de implementar el doble turno 
en el módulo 200221, lo cual fue 
informado a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Oaxaca, 
mediante el oficio No. 
INE/COC/2950/2014. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
proyecciones estimadas para la 
presente campaña de cara al proceso 
electoral federal 2014-2015. Quinto: lo 
anterior en cumplimiento al acuerdo de 
recomendación 1-ext-2:13/11/2014, 
aprobado por la 02 cdv en sesión 
extraordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2014.  

20 
OAX 

04 ORD 09/10/2014 3 Acuerdo de la 04 Comisión Distrital de 
Vigilancia, mediante el cual se 
recomienda [se] apruebe, en su caso, 
las modificaciones al directorio del 
módulo de atención ciudadana semifijo 
200426 y móvil 200432 de la Campaña 
Anual Intensa 2014-2015, cuyo periodo 
comprende del 01 de septiembre de 
2014 al 15 de enero de 2015, el cual fue 
presentado ante este órgano colegiado 
en sesión extraordinaria celebrada el 25 
de agosto del presente año. Las 
modificaciones se realizan de acuerdo 
con el documento estrategia de 
operación de módulos, Campaña Anual 
Intensa 2014-2015. Versión 1.0., 7 de 
agosto de 2014, tomando en 
consideración la demanda poblacional, 
la complejidad del distrito, localidades 
y/o municipios que en campañas 
anteriores no habían sido visitadas y 
brindarle mayor oportunidad a los 
jóvenes que ya alcanzaron la mayoría 
de edad. Por lo que se refiere al módulo 
semifijo 200426, se modifican las sedes: 
Ixtlán de Juárez, programado en la 
segunda vuelta los días, 09 y 10, 13, 14, 

La Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Oaxaca informó a la Coordinación de 
Operación en Campo de la 
reprogramación de sedes de los 
módulos 200426 Y 200432. 
 
La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana la reprogramación 
de sedes de los módulos 200426 Y 
200432. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
15, 16 y 17 de octubre; San Juan 
Guelavia en segunda vuelta, los días 03 
y 04 de noviembre y Santa María del 
Tule en segunda vuelta los días 05 y 06 
de noviembre, las sedes ya modificadas 
quedan: Ixtlán de Juárez, en la segunda 
vuelta los días, 09 y 10, 13, 14 y 15 de 
octubre; San Juan Guelavia en segunda 
vuelta, el día 03 de noviembre y Santa 
María del Tule en segunda vuelta el día 
06 de noviembre y se agrega la sede de 
Llano Grande del municipio de san 
Miguel Amatlan, en primera vuelta, los 
días 16 y 17 de octubre, y en segunda 
vuelta, 04 y 05 de noviembre del 
presente año. El módulo móvil 200432, 
modifica las siguientes sedes: 
Totontepec Villa de Morelos, 
programado en la primera vuelta los 
días 28, 29 y 30 de octubre y en la 
segunda vuelta los días 20, 21 y 24 de 
noviembre y San Juan Comaltepec, en 
la primera vuelta los días 31 de octubre 
y 03 de noviembre y en la segunda 
vuelta los días 25 y 26 de noviembre, 
quedando las sedes modificadas: San 
Juan Comaltepec, primera vuelta 28 de 
octubre y segunda vuelta 20 de 
noviembre; Totontepec Villa de Morelos, 
primera vuelta, 29 y 30 de octubre, 
segunda vuelta, 21 y 24 de noviembre y 
se agrega la sede de Santiago Atitlán, 
primera vuelta, 31 de octubre y 03 de 
noviembre y la segunda vuelta, 25 y 26 
de noviembre del año en curso. 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Asimismo, se consideró brindarle mayor 
oportunidad a la ciudadanía para que 
realice la renovación de las 
credenciales con recuadro 09 y 12, las 
cuales perdieron vigencia el 01 de 
enero de 2014.  

21 
PUE 

00 ORD 09/09/2014 6 La Comisión Local de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores en el 
estado de puebla, recomienda a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, apruebe la fusión de los 
módulos de atención ciudadana 211221 
y 211222, con una configuración de b+8, 
y el cambio de domicilio al inmueble 
ubicado en boulevard héroes del 5 de 
mayo número 3126, local 18, colonia 
Ladrillera de Benítez, dentro del Centro 
Comercial Plaza Dorada II 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró técnicamente viable 
la solicitud para fusionar los módulos 
211221 y 211222, lo cual fue informado a 
la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de Puebla, mediante el oficio 
No. INE/COC/DOS/0466/2014. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
23 

QROO 
01 ORD 09/10/2014 6 Los representantes de los partidos 

políticos, aprueban recomendar la 
modificación al directorio de módulos 
en lo relativo al recorrido del módulo 
móvil 230130, para anexar la localidad 
de Javier Rojo Gómez. 

La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana la reprogramación 
de sedes del módulo móvil 230130. 
 
Concluido 

24 
SLP 

00 EXT 11/11/2014 1 Los representantes de la Comisión Local 
de Vigilancia acuerdan recomendar la 
instalación de un nuevo módulo con el 
objeto de atender a más de 14 mil 
ciudadanos que resultaron afectados 
por las actividades de reseccionamiento 
2014, para lo cual sugieren que la 
plantilla que se encuentra asignada al 
módulo 240621, sea la que atienda en 
este nuevo módulo, teniendo la 
configuración b+1. El horario propuesto 
para ambos módulos será de lunes a 
viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados 
de 8:00 a 12:00 horas a partir del 18 de 
noviembre de 2014 y hasta el 15 de 
enero de 2015. Los integrantes de la 
Comisión Local de Vigilancia en san luis 
potosí dan el voto de confianza a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
para que haga las gestiones técnicas y 
administrativas correspondientes.  

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró procedente la 
recomendación para implementar un 
nuevo módulo fijo adicional con clave 
240625 y configuración básico+1, lo cual 
fue informado a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de San Luis Potosí, 
mediante el oficio No. 
INE/COC/2762/2014. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
24 
SLP 

01 ORD 08/10/2014 1 Los representantes de los partidos 
políticos aprueban recomendar a 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
en el estado, gestione ante la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores la aprobación de 
modificación al directorio de módulos 
de atención ciudadana para la CAI 
2014-2015 aprobado en la sesión 
extraordinaria del día 22 de agosto del 
año en curso, exclusivamente para el 
módulo de atención ciudadana 240128 
[…], reprogramándose las fechas y 
localidades que a continuación se 
indican […]: fecha actividad 7 de 
noviembre curso de capacitación 10 de 
noviembre atención ciudadana San 
Agustín 11 y 12 de noviembre atención 
ciudadana La Tapona  

La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana la reprogramación 
de fechas del módulo móvil 240128. 
 
Concluido 

29 
TLAX 

01 ORD 10/10/2014 1 Los integrantes de la 01 Comisión Distrital 
de Vigilancia, aprueban recomendar a 
la Comisión Local de Vigilancia la 
modificación del directorio de módulos 
de atención ciudadana que 
funcionarán en el periodo comprendido 
del 01 de septiembre de 2014 al 15 de 
enero de 2015, en el marco de la 
Campaña Anual Intensa 2014-2015, 
únicamente con relación a la ubicación 
del módulo de atención ciudadana fijo 
adicional 290126 de configuración 
básico +1, el cual dará servicio a partir 
del 10 de septiembre de 2014, en el 

La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio de 
domicilio del módulo fijo adicional 
290126. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
domicilio ubicado en parque Juárez 
número 9, colonia Centro, Huamantla, 
Tlaxcala. Lo anterior, en atención al 
convenio de apoyo para el préstamo 
de un bien inmueble (local) realizado 
con el h. Ayuntamiento de Huamantla, 
así como de conformidad con los 
artículos 138 y 139 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

32 
ZAC 

00 ORD 15/10/2014 1 Primero. La Comisión Local de Vigilancia 
en el estado de Zacatecas, recomienda 
a la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Zacatecas, la adecuación en el horario 
de atención de los días sábado en los 
módulos de atención ciudadana fijos 
distritales 320121 con sede en Fresnillo, 
320321 con sede en Zacatecas y 320421 
con sede en Guadalupe; así como el 
módulo fijo adicional 320332 con sede 
en Río Grande, para que brinden 
atención de 9:00 a 14:00 horas, dentro 
de la Campaña Anual Intensa 2014-
2015, en el periodo del 1 de noviembre 
de 2014 al 15 de enero de 2015. 
Segundo. El módulo fijo distrital 320221 
con sede en Jerez, brindara servicio a la 
ciudadanía los días sábado y domingo 
de 9:00 a 14:00 horas, dentro de la 
Campaña Anual Intensa 2014-2015, en 
el periodo del 1 de noviembre de 2014 
al 15 de enero de 2015. Tercero. La 
Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva en 

La Coordinación de Operación en 
Campo notificó a la Dirección de 
Atención Ciudadana el cambio de 
horario de los módulos 320121, 320221, 
320321, 320322 y 320421. 
 
Concluido 
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ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 
SESIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

NÚM. 
ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 

A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Zacatecas, con la finalidad de hacer 
del conocimiento de la ciudadanía los 
apartados primero y segundo del 
presente acuerdo; instrumentará, 
conjuntamente con las cuatro vocalías 
distritales del Registro Federal de 
Electores de la entidad, una campaña 
de difusión a partir de la fecha, bajo las 
modalidades y los medios a su alcance; 
con la participación, en su ámbito de 
competencia, de los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Local y Distritales de Vigilancia 
de la entidad. 
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4. Opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación de las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 

que resultaron improcedentes. 
 
ENTIDAD COMISIÓN TIPO DE 

SESIÓN 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
NÚM. 

ACUERDO ACUERDO ESTATUS DE LA ATENCIÓN O RESPUESTA 
A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

07 
CHIS 

00 ORD 12/09/2014 1 Se aprueba solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, analice la propuesta de 
creación de dos módulos móviles de 
atención ciudadana para el 
reforzamiento de la cai2014-2015, en los 
distritos 02 y 11, con cabeceras en los 
municipios de Bochil y Huixtla, 
respectivamente; a fin de acercar los 
servicios de inscripción a los jóvenes que 
cumplan los 18 años entre el 16 de 
enero y 7 de junio de 2015, los cambios 
de domicilios no reportados, así como 
las solicitudes de actualización al 
padrón electoral. 

La Coordinación de Operación en 
Campo consideró improcedente la 
solicitud de reasignar figuras operativas 
de los 
módulos 070521 y 070922 para la 
habilitación de un módulo de tipo móvil 
en el 
Distrito 02; así como la reasignación de 
figuras operativas de los módulos 
070821 y 071121 para la habilitación de 
un módulo móvil en el Distrito 11, lo cual 
fue informado a la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Chiapas, 
mediante el oficio No. 
INE/COC/1995/2014. 
 
Concluido 
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